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CONTRATO NUMERO:

DESCRIPCIÓN DE OBRA:

UBICACIÓN:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE:

16% DE t.V.A.:

TOTAL:

TMPORTE ANTtCtPO (30 %):

TMPORTE CUMPLTM¡ENTO (1 0%):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

PERIODO DE EJECUCIÓN:

CONTRATISTA:

NUIVI. DE REGISTRO PATRONAL IMSS:

CLAVE SEFIPLAN:

DOMIClLIO:

R. F. C.:

ADMINISTRADOR UNICO:

M CH_FA! SM U N_202430060 I 0 1 6_AD t22_C42

CONSTRUCCTÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS SOBRE
MARGEN DE CARRETERA BRECHA HUASTECA DE LA
LOCALIDAD DE MATA DE TAMP¡CO.

MATA DE TAMPICO (LA Y GR¡EGA)

09 DE OCTUBRE DE 2024

$ 211,837.13

$ 43,493.94

$ 315,331.07

$ 94,599.32

$ 27,183.71
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FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOGIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRTTORTALES DEL D|STRITO FEDERAL (FA|SMUN).

15 DE OCTUBRE DE 2024

03 DE D¡CIEMBRE DE 2024

50 (clNcuENTA) DIAS NATURALES

PROCESOS ESPECIALIZADOS EN INGENIERIA, S.A. DE G.V.

G2512953108

00391 73

CALLE 4 NO 23, COL. JESUS REYES HEROLES, LOC. TUXPAM
DE RODRIGUEZ CANO, TUXPAN, VER., C.P.92810.

PEr201002TA6

C. P. AMADO GUERRERO
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2022-2025.

35,

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO. MCH FAISMUN 202430060101 6 ADI22 NDIC
Ao$JllNls

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARTOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN SH
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE CH¡NAMPA DE GOROSTIiZA, VER, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE
G. GABRIEL MORELOS FRANCISCO Y LA SINDICA.{.ITIICA C. GUADALUPE TAPIA SOSA Y POR LA OTRA
PARTE PROCESOS ESPECIALIZADOS EN ITIGE}TIER]A, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL C. P.
AMADO GUERRERO LOPEZ QUIENES EN LO SUCESIVO, PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SE LES
DENOMINARA, .,EL H. AYUNTAMIENTo,, Y "EL GoNTRATISTA',, RESPECTIVAMENTE, DE
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAU§ULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

l). - EL H. AYLNTAMIENTO DECLARA: PFt H:5 i §! lii-'l í]
t*ltni*'i-r'{ li l"i?A '

A) NECESITA EJECUTAR LA OBRA "CONSTRUCCIÓN DE GUARNIoIoNES Y BANQUETAS soBRE MARGEN DE
CARRETERA BRECHA HUASTECA DE LA LOCALIDAD DE MATA DE TAMPICO' UBICADA EN LA LOCALIDAD DE
MATA DE TAMPICO (LA Y GRIEGA) DE ESTE MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER.

B) OUE PARA SU CORRECTA Y OPORTUNA REALIZACION OESEA EMPLEAR LOS SERVICIOS DE UNA EMPRESA
CONSTRUCTORA SOLVENTE, QUE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE EL PLAZO DE ENTREGA, CON LOS
REQUISITOS DE CALIDAD OPTIMA, APLICANDOSE FIELMENTE A LAS ESPECIFICACIONES REOUERIDAS POR
"EL H. AYNTAMIENTO".

C) OUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDo EN Los ARTIGULoS II5 DE LA GoNSTITUCIoN PoLITICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS ExlCA OS, 68 Y ?I DE LA coNsTFUcIo PoLfTIcA DEL ESTADo DE vERAcRUz oE
IGNACIO DE LA LLAVE, EL ARTÍCULO 2, SEGUNDO PARRAFo, Y 35 FRAccIoNE§ II Y xxv DE LA LEY oRGANIcA
DEL MUNICIPIO LIBRE PARA EL E§TADO OE VERACRUZ, VIGENTE EN LA ENTIDAD, CUENTA CON
PERSoNALIDAD JURfotcA y pAfRrMoNros pRoptos, y euE TTENE cApACtDAD LEGAL pARA cELEBRAR ESTE
CONTRATO.

D) LA C. GUADALUPE TAPIA SOSA ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES coMo SíND¡CA ÚNICA DEL
AYUNTAMIENTO DE CHINAMPA OE GOROSTIZA, VER., CONFORME ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2025, E
IDENTIFICANDOSE CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CON NUMERO 1404092291042 EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASI MISMO OECLARA QUE SE ENCUENTRA FACULTADA PARA LA
SUSCRIPCION DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 3? DE LOS
PARRAFOS II DE LA LEY ORGANIGA DEL MUNICIPIO LIBRE OEL ESTAOO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE.

E) OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON LA
ASIGNACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, CON CARGO AL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN} MEDIANTE ACTA DE CONSEJO DE DESARROLLO
MUNICIPAL DE FECHA 09 DE JULIO DE 2024.

F) OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL COI'¡TRATISTA" COMO RESULTADO DEL PROCESO DE
ADJUDIcAcIÓN DIRECTA NÚMERo MCH_FAISMUN_2024300601016_AD/22; CELEBRADo coN FUNDAMENTo EN
LOS AT¡CULOS 41,42,43, U,45,46,47 Y 48 DE LA LEY 825 DE OBRA PÚB RVtC

ATURI
f RACIOI'r
,or&_

\1
§

<{r
^-<.-.-\rN
\

\L

t
o
)2

a{
11

CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y
IOS RELACIONADOS
37,38, 43,44,45,46,
DICTÁMEN EL DíA 0747,48,49, 54 Y 55 DE SU REGLAMENTO, HABIENDO EFECTUADO EL

- CoNTRATO N" MCH FA|SÍUUN 2024300601016 ADt22 C42L 768 688 1275 ffi presidenElamuntclÉt@chlnampa.gob.mx -
J
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EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA COMO RESULTADO Y MEDIANTE PROCEDI
LICITAC¡ÓN¡ ruÚTr¡ERO MCH FAISMUN 202430060101 6 ADI22 CON FECHA DE FALLO 08
DE 2024 DEL PROCESO DE ADJUDICACION DIRECTA EN TÉRMINOS DE LOS DISPU
ARTÍCULOS,51,53 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS YSERVICIOS
DEL ESTADO DE VER,ACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.
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oBRAs púeuces HONORABLE AYUNTAM IENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ,., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

DE OCTUBRE DE 2024; Y ACTO DONDE 'EL H. AYUNTAMIENTO"
DE OCTUBRE DE 2A24 Y POR PRESENTAR LA PROPUESTA E
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EMITE EL FALLO DE ADJUD
CONÓMICA RESULTANDO SOLVENTE Y POR

REUNIR LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓN¡ICAS QUE GARANTIZAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LA OBRA DEBERÁ REALIZARSE EN TÉRMINOS DEL PROYECTO
EJECUTIVO CONSISTENTE EN: PLANOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMA,
PRESUPUESTO Y ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS Y AUE SE ANEXAN AL CONTRATO COMO PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

G) OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDTCA A "EL CONTRATTSTA" CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS
53, 54, 55, 56 Y 57 DE LA LEY 825 DE OBRA PUBLICA Y SERVIC¡OS RELAC¡ONADOS CON ELLAS DEL ESTADO
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ARTICULOS 66, 67, 68, 69, 70 Y 7I DE SU REGLAMENTO; COMO

H)

It.-

A)

REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS G2512953108, ASí IV1ISMO EL C. P. AMADO GUERRERO LOPEZ
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON NÚMERO DE
99s4060602874, ACREDTTA su CARACTER DE ADM|N|STRADoR úNtco DE LA SoctEDAD coN EL *!.4rsñ¡ói
TNSTRUMENTO NOTAR|AL. ,," ..; .;,Ji¡

B) oUE ES DE NACIoNALIDAD MEXICANAY CoNVIENE, SI LLEGARE A oAMBIAR DE NAoIoNALIoAD, EN SEGIJIRSE
CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA
pRorEcqóN DE N|NGúN GoBTERNo EXTRANJERo, BAJo PENA DE PERDER, EN BENEFrcro DE LA NAclóN
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO OE ESTE CONTRATO.

C) OUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CALLE 4 N' 23, COL. JESUS REYES HEROLES,
LOc. TUXPAM DE RoDRIGUEZ cANo, TUXPAN, VER,, c.P. 92810 MIsMo QUE SEÑALA PARA ToDoS Los FINES
Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

D) ouE CUENTA coN LA cApAcrDAD JURID|oA, TÉcNrcA y FTNANCIERA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATo Y CUENTA ADEMAS, coN LA TECNoLoGIA,
oRGANrzActóN y MANo oE oBRA EspEctALtzADA PARA ELLo.

E) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISIToS oUE ESTABLECEN LA LEY DE oBRAs PÚBLIGAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS oEL ESTADo DE vERAcRUz DE IGNAGIo DE LA LLAVE, Y LAS DEMAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEOIDAS EN ESTA MATERIA, PARA LAS OEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA ESTATAL y ApLtcABLES poR SUpLEToRTEDAD A Los MuNtctptos, EL
CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE
coNTRATo, coNsrsrENTES EN LA DEScRtpctóN poRMENoRtzADA DE LA oBRA, pRoyEcros, pLANos,
ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PRoGRAMAS Y PRESUPUESTo coN ANALISIS DE
PRECIOS UNITARIOS CORRESPONOIENTES, ASI CoMo LAs oEMAS NoRMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS.

F) ESCRITo EN EL cUfu "EL GoNTRATISTA" MANIFIESTA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD QUE No
DESEMPEÑA EMPLEo, cARGo o coMIsIÓN EN EL SERVICIo PI]BLICo o, EN sU cAso, QUE A PESAR DE
DESEMPEñARLo, coN LA FoRMALtzAcróN DEL coNTRATo coRREspoND¡ENTE No sE AcruALtzA uN
CONFLICO DE INTERÉS, EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" SEA PERSONA I,TORAL DICHAS
MAN|FESTAC|oNES DEBERAN PRESENTARSE RESPECTo A Los soctos o ACcroNtsrAS euE EJERZAN
coNTRoL soBRE LA soctEDAD, EN TERMINoS DEL ARTlcuLo ¿g rn¡rcclót x DE LA LEy GENERAL DE
RESPONSABILIOADES ADMINISTRATIVAS.

G) OUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SrTrO DE LA OBRA OBJETO DE TO, A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN;
FISICAS Y ECONOMICAS QUE LA RODEAN, QUE CONOCE CABALMENTE Y SIN

DICIONES
PLANOS,

LAS NORMAS, LAS ESPECIFICACIONES Y EL ALCANCE DEL PROYECTO, RATI

\o

RDO QUE

- CONTRATO N'MCH FAlSfvlUN 2024300601016 ADIZ2 C42
L ?68 688 1275 ffi presidenElamunlciÉl(óchlnampa.g6b.mx -
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CHIN PA HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CH¡NAMPA DE GOROSTIZ¡., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.

§,OBRAS PUBLICAS

SINDICAT^UEA
soBRE ESrA BASE DocuMENTAL sE ELABoRó EL pRESUpuEsro A pREcros uNrrARros, esr oO[$j]i}fÍ't"
PROGRAMA DE OBRA.

H} OUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGISTROS Y COMPRUEBA ENTREGANDO FOTOCOPIAS DE:

CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES PEt201002TA6

REGISTRO PATRONAL ANTE I.fVI.S.S.IINFONAVIT G251 29531 08

REGISTRO SEFIPLAN 0039173

III.- AMBAS PARTES DEGLARAN QUE:

A) SE OBLIGAN A CUMPLIR EN LO QUE A CADA UNO CORRESPONDE, CON TODAS LEYES, REGLAS Y
REGLAMENTOS MEXICANOS, DE CARÁCTER FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL APLICABLES A LOS TRABAJOS
AMPARADOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLIMIENTO.

B) CONVIENEN EN CONSIDERAR COMO ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, ADEMÁS DE LA DESC

c)

D)

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.. "EL H. AYUNTAMIENTO'' ENCOMIENDA A ..EL CONTRATISTA''
LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA: CONSTRUCC|ÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS SOBRE
MARGEN DE CARRETERA BRECHA HUASTECA DE LA LOCALIDAD DE MATA DE TAMPICO EN LA
LOCALTDAD DE MATA DE TAMPTCO (LA Y GRTEGA) DEL MUNTCTPTO DE GHTNAMPA DE GOROSTTZA,
VER., Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE CONFORTVIIDAD CON
LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VTGENTE EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS
Y ANEXOS TECNICOS, CONSISTENTES EN LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA OBRA,
PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTES
QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD
DE $ 271,837.13 (DOSCIENTOS SETENTA Y UN MrL OCHOCIENTOS TRETNTA Y STETE PESOS 13/100 M.N.)
MÁS $ 43,493.94 (CUARENTA Y TRES MrL CUATROCTENTOS NOVENTA y TRES PESOS 94/100 M.N.)
CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE $ 315,33I.07
(TRESCTENTOS QUINCE MrL TRESCTENTOS TRETNTA Y UN PESOS 07/100 M.N.) E INCLUYE LA
REMUNERACIÓN Y PAGO TOTAL A "EL CONTRATISTA'' POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E
INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, LA UTILIDAD Y EN SU CASO, EL COSTO DE LAS
OBLIGACIONES ADICIONALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO CON CARGO A .,EL

CONTRATISTA''. ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER REBASADA PREVIO CONVENIO ADICIONAL QUE
AL RESPECTO ACUERDEN LAS PARTES SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCU DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTA RUZ DE
IGNAC¡O DE LA LLAVE, POR LO QUE, S¡ "EL CONTRATISTA" REALIZA OB
LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
EJECUCIÓru OT LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDNÁ OCNECHO A RE,
ELLO.
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POR LA
GUNO DE

CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601016 ADI22 C42
L 763 688 1275 fil presideriElamunlcl@l(Ochlnampa.sbb.mx *
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PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL
CORRESPONDIENTES, LAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y
QUE SE PACTEN EN EL FUTURO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL IVIISMO,

SERVICIOS RELACIONADAS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
sucEstvo LEY DE OBRA) Y DE LA LEY ORGÁN|CA DEL MUNrCrprO L|BRE, CUMPLTMTENTO
CONTRATO.
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ,., VERACRUZ

DE IGNACIO DE I-A LLAVE.
2022-2025.

TERCERA. AJUSTES DE COSTOS.. PARA LOS SUPUESTOS A QU

st

E SE REFIERE EL ARTíC

hIE}ICATURE
ÁomrHtslr*AcloN

2022'2025'Í |

ULO 39 ,\
FRACCIÓN XXIV DE LA LEY DE OBRAS PÚBLIGAS Y SERVICTOS RELAC¡ONADAS CON ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CUANDO DURANTE LA V]GENCIA DEL CONTRATO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL MISMO PERO DE HECHO
Y SIN DOLO, CULPA, O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES DE UN 5% O MÁS DE LOS COSTOS
DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, DICHOS COSTOS PODRAN SER REVISADOS. "EL H.
AYUNTAMIENTO'' A SOLICITUD DE "EL CONTRATTSTA" SOMETENÁ N LA CONSIDERACIÓN DE LA
DIRECCIÓru OT OBRAS PÚBLICAS EL ANALISIS CORRESPONDIENTE PARA ACORDAR EL AUMENTO O
REDUCCIÓN OUE PROCEDA.

A TAL EFECTO "EL CONTRATISTA'' PRESENTARA POR ESCRITO SU SOL

{̂"(,
\

§,
\
\_

-A

DOCUMENTACIÓN SOPORTE PARA LA REV¡SIÓN Y AJUSTE DE COSTOS,
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO

ICITUD, ES-TUDIOS Y
ACOMPANANDO .LA

QUE NO EXCEDERA
(V

SESENTA DíAS NATURALES S¡GUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LOS íruOICES APLIGABLES AL MES
\

jl

[.. vh

CORRESPONDIENTE. SI EL AJUSTE ES A LA BAJA, SERA "EL H. AYUNTAMIENTO'' POR ME.D IO DE LA
DIRECCIÓ¡.I OT OBRAS PÚBLICAS QUIEN LO DETERMINARÁ EN EL MISMO PLAZO, CON
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE LO JUSTIFIQUE DENTRO DE LOS
NATURALES SIGUIENTES A QUE "EL CONTRATISTA'' PROMUEVA DEBIDAMENTE OE
cosTos, DEBERÁ EMTTIR POR OFICTO LA RESOLUCTÓN QUE PROCEDA; EN CASO
SOLIC¡TUD SE TENDRA POR APROBADA.

CUANDO LA DOCUMENTACIÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVA LOS AJUSTES DE COSTO SEA
DEFICIENTE O INCOMPLETA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD APERCIBIRÁ POR ESCRITO A "EL
CONTRATISTA'' PARA QUE, EN EL PLAZO DE DIEZ DíAS HÁBILES A PARTIR DE QUE LE SEA
REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEMENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. TRANSCURRIDO
DICHO PLAZO, SIN QUE EL PROMOVENTE DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO, O NO LO
ATEND¡ERE EN FORMA CORRECTA, SE TENDRA COMO NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE AJUSTE
DE COSTOS.

EL RECONOCIMIENTO POR AJUSTE DE COSTOS EN AUMENTO O REDUCCIÓN SE DEBERÁ INCLUIR EN
EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, CONSIDERANDO EL ÚLTIMO PORCENTAJE DE AJUSTE QUE SE
TENGA AUTORIZADO, NO DARÁN LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATOR]AS A
QUE, CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES
CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. LA AUTORIZACIÓN DEL AJUSTE DE COSTOS
EN MONEDA NACIONAL DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE EL OFICIO DE RESOLUC¡ÓN QUE ACUERDE
EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUERIRÁ LA
FORMALIZACIÓN DE CONVENIO ALGUNO. EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS NO PODRÁ SER
MODIFICADO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LOS ¡NDICES QUE SERVIRAN DE BASE PARA EL
CÁLCULO DE LOS AJUSTES DE COSToS EN EL CoNTRATo SERÁN LoS QUE CoRRESPoNDAN A LA
FECHA DEL ACTO DE ANÁLISIS Y DICTAMEN.

LOS PRECIOS ORIGINALES DE LOS INSUMOS CoNSIDERADoS PoR .,EL coNTRATISTA,, DEBEnÁru SER
LOS QUE PREVALEZCAN AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE SU PROPUESTA Y NO PODNÁru

SU
PRESENTAoIÓN Y EL ÚITIuo oía oeu MES EN EL QUE DE
AJUSTES DE COSTOS OEETRAN AFECTARSE EN UN tPo
CONCEDIDO EN ESTE CONTRATO.

_ CONTRATO N" MCH FAISÍ\iUN 2024300601016 ADl22 C42
L 768 688 1275 EI presidenElamunlclpbl@chlnampa.qÉb.mx -

Gbras P
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MOD¡F¡CARSE O SUSTITUIRSE POR ALGUNA VARIACIÓI.¡ OUE OCURRA FECHA DE
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ¡., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025. &

EL AJUSTE DE coSToS DIRECToS PoDRA LLEVARSE A cABo MEDIANTE CUALESQUIERA oE L682.2025
SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS.

I. LA REUSIÓN DE CADA UNO DE LOS PREC¡OS UNITARIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE;

ilt.

PARA LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES I Y II, LOS CONTRATISTAS SERÁN
RESPONSABLES DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTOS, A EFECTO DE QUE .,EL H.
AYUNTAMIENTO" POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS LOS REVISE, EN SU CASO
SOLICITE CORRECIONES A LOS MISMOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE.

LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AJUSTES DE COSTOS DIRECTOS A OUE NOS
REFERIMOS SE SUJETARA N IO SIGUIENTE:

LOS AJUSTES SE CALCULARAN A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE
EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O, EN CASO
DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL "EL CONTRATISTA'" CONFORME AL PROGRAMA
CONVENIDO.

PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE LOS COSTOS QUE SE
PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓru OE LOS TRABAJOS, EL MES DE ORIGEN DE ESTOS SERÁ EL
CORRESPONDIENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSTCIONES,
APLICÁNDOSE EL ÚLTIMO FACTOR QUE SE HAYA AUTORIZADO;

II. LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS SERÁN CALCULADOS
CON BASE EN LOS INDICES DE PRECIOS AL PRODUCTOR Y COMERCIO EXTERIOR/ACTUALIZACIÓN
DE COSTOS DE OBRAS PÚBLICAS QUE DETERMINE EL BANCO DE MEXICO. CUANDO LOS INDICES
QUE REQUIERAN TANTO "EL CONTRATISTA" COMO "EL H. AYUNTAMIENTO'" NO SE ENCUENTREN
DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MEXICO, .,

A CALCULARLOS EN CONJUNTO CON EL CONTRATISTA
INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O EN PUBLICACIO
INTERNACIONALES CONSIDERANDO AL MENOS TRES FUE
LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE EXPIDA EL BANCO DE

. CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601016 ADI22 C42L 7686881275 ffi presidenElamunlctftt(óchtnampa.qjób.mt-- -
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MISMO, EL AJUSTE RESPECTIVO PODRA DETERMINARSE MEDIANTE LA
COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES. EN
CUANDO LOS CONTRATISTAS NO ESTEN DE ACUERDO CON LA PROPORC!ÓN DE
DE LOS INSUMOS NI SU FORMA DE MEDICIÓN DURANTE EL PROCESO DE
PODRÁN SOLICITAR SU REVISIÓN A EFECTO DE QUE SEAN CORREGIDOS; EN EL SUPU
LLEGAR A UN ACUERDO, SE DEBERA APLICAR EL PROCEDIM¡ENTO ENUNCIADO EN LA
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PROPOSICIÓN, Y

UNA VEZ APLICADO EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y DETERMINADOS LOS FACTORES DE
AJUSTE, Ésros sE ApLrcnnÁru AL rMpoRTE DE LAS ESTTMACIoNES GENERADAS, stN euE
RESULTE NECESARTo MoDrFrcAR LA GARA¡¡ría DE cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo tNtctALMENTE
OTORGADA.

CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DEL PERIODO PROGRAMADO", POB.QAUSA
rMpurABLE A 'EL coNTRATrsrA", EL AJUSTE sE REAL|ZARÁ coNstoeR¡ruoo el pÉníoboEm óu.e
DEBIERoN SER EJECUTADoS, coNFoRME AL PRoGRAMA CoNVENIDo, SALVo EN ,EL..OASo..DE
QUE EL FAcToR DE AJUSTE coRRESPoNDIENTE AL MES EN EL oUE EFÉoTvAMEN1É,§É
EJEcurARoN, sEA TNFERIoR A AQUEL EN euE DEBIERoN EJEcUTARSE, eru cuvo§üp-wslo sE
APL|CARA ESTE [,LTtMo. :i, '1, , i . 

.a'

cuARrA. plAzo DE EJEcuclóN DE Los rRABAJos.. .EL coNTRATtsrA" .l'dútannllos
TRABAJoS EN uN plAzo DE 50 DiAs y sE oBLrcA A rNrctAR LAS oBRAS MATERTA DE esrsoóñrnare
EN 6 DIAS DESpuEs DE LA FIRMA DEL MtsMo y A coNcLUtRLAS EL DIA os oe otqleuÉ3ü*rlfi,?,qz¿",
AJUSTÁNDoSE AL CALENDARIo DE TRABAJo QUE PRESENTÓ EN SU PRoPUESTn., '

QUINTA.. DISPONIBIL¡DAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.. "EL H.
AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DTSPOSICIÓN DE ..EL CONTRATISTA" EL O LOS INMUEBLES
EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS DE REFERENCIA, ASi COMO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN,

SEXTA. IN¡CIOS DE TRABAJOS.. ..EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN
REPRESENTANTE TÉCNICO PERMANENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER UN PODER
AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO. ..EL H. AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRÁ
EJERCER EN TODO TIEMPO. ..EL CONTRATISTA" Y "EL H. AYUNTAMIENTO'" SE COMPROMETEN A
UT¡L¡ZAR LA BITACORA DE OBRA COMO INSTRUMENTO DE CONTROL Y A UTILIZARLA
CORRECTAMENTE, DURANTE LA EJECUCIÓru OT LA OBRA. "EL H. AYUNTAMIENTO'" A TRAVÉS DE SU
REPRESENTANTE TÉCNICO VERIFICARA LOS AVANCES, CALIDAD, CUMPLIT\IIENTO DE
ESPECIFICACIONES Y EN SU CASO AUTORIZARÁ MODIFICACIONES DURANTE LA EJECUCIÓru OE M
OBRA, ASENTANDO LO CONDUCENTE EN LA BITACORA Y ..EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ LAS
INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA OBRA, LAS AUTORIZACIONES,
REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HACIENDO LAS
CONSIDERE PERTINENTES. ..EL H. AYUNTAM¡ENTO" Y "EL CONTRATISTA" AC

ES QUE

BITÁCORA SÓI-O PARA LOS FINES ANTERIoRES, LA cUAL DEBERÁ TENER SU
LAS FIRMAS DE SUS REPRESENTANTES TÉCNICOS REGISTRADAS, LA CUSTO
DEBERÁ QUEDAR BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR DE OBRA, NO
ESTAR A DISPOSICIÓN, EN CUALQUIER MOMENTO, DE AMBAS PARTES.
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III. LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERAN FIJOS
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS
D¡RECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS INDIRECTOS, EL
COSTO POR FINANC¡AMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL
CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS
VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS OUE "EL CONTRATISTA" HAYA CONSIDERADO EN SU
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HONORABLE AYUNTAMI ENTO DEL
MUNIC¡PIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

ATURA
TRACIONSEPTMA. RELACIONES LABORALES.. ,.EL CONTRATISTA'' COMO EMPRESARIO Y PAT

PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO
úrr¡rco RESpoNSABLE DE LAS oBlrcAcroNES DERTvADAS DE LAS DISposrcroNES LEGALES y DEMÁs
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. ..EL CONTRATISTA" SE OBL¡GA
POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTAREN EN SU CONTRA O CONTRA DE "EL H. AYUNTAM¡ENTO'' EN RELACIÓN CON DICHOS
TRABAJOS.

OCTAVA. ANTICIPOS.. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS "EL H. AYUNTAM¡ENTO" OTORGARÁ UN
ANTTCIPO pOR EL 30 % (TRETNTA POR CTENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE TMPORTA
LA CANTIDAD DE: $ 94,599.32 (NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 321100
M.N.) OBLTGÁNDOSE "EL CONTRATTSTA" A UTIL¡ZARLOS EN LOS STGUTENTES CONCEPTOS:
CONSTRUCCIÓN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS DE OFICINAS Y ALMACENES, BODEGAS E

MODIF¡CAR, EN IGUAL PLAZO, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO Y FORMALIZAR MEDIANTE
CONVENIO LA NUEVA FECHA DE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS; SI 'EL CONTRATISTA'' NO ENTREGA
LA GARANTÍA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO DE
LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA. EL PROCEDIMIENTO DE AMORTIZACIÓN EL PROCEDIM¡ENTO DE
AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CONSISTIRÁ EN DEDUCIR PROPORCIONALMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN POR TRABAJOS EJECUTADOS, EL MONTO OTORGADO POR TAL
CONCEPTO, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL,
SUJETÁNDOSE A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLEC¡DOS AL RESPECTO POR LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE. PARA LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO,
*EL GONTRATISTA'' SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL H. AYUNTAMIENTO" EL SALDO POR AMORTIZAR
DE LOS ANTICIPOS, EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL
DíA oUE LE SEA CoMUNICADA LA RESCISIÓN, PARA Lo CUAL SE LE RECoNOCERÁN LOS MATERIALES
QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS, MEDIANTE
LA EXHIBICIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, CONSIDERANDO LOS PRECIOS, LOS
AJUSTES DE LOS COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN
DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA, Y ''EL CONTRATISTA" SE
COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS. UNA
VEZ ACORDADO EL ANTICIPO POR "EL H. AYUNTAMIENTO", ''EL CONTRATISTA* EXHIBIRÁ LA
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INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA GASTOS DE TRASLADO DE MAQUI NARIA Y
CONSTRUCC¡ÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO PARA LA COMPRA Y
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE
PERMANENTEMENTE EN LA OBRA Y DEMÁS INSUMOS. "EL CONTRATISTA* DENTRO
DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DÍA EN QUE RECIBA COPIA DEL FALLO DE ADJ
PRESENTAR LA GARANTíA DEL ANTICIPO, CON EL OBJETO DE QUE ..EL H. AYU
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA'' DENTRO DE LOS QUINCE DIAS NATURALES S
PRESENTACIÓN DE LA GARANTíN OC LOS TRABAJOS EL IMPORTE DEL ANTICIPO, EN
DE LA PRESENTE CLÁUSULA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
LEY DE OBRAS PÚBL¡CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL
IGNACIO DE LA LLAVE; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ

FACTURA Y LA PÓLIZA DE FIANZA CORRESPONDIENTE PARA SU LA GARANTíA
SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTIC]PO CORRESPONDI CASO EL
..H. AYUNTAMIENTO'' LO NOTIFICARA POR ESCRITO A LA INSTITUCIÓN PARA SU
CANCELAC|ÓN. St "EL CONTRATTSTA" NO HA DEVUELTO EL SALDO DEU PO ORTIZADO,
DENTRO DE LOS DIÉZ DíAS POSTERIORES A LA AUTORIZACIÓN DEL FINI SE HARÁ
EFECTIVA LA FIANZA, INCLUYENDO LOS GASTOS FINANCIEROS Y LEGALES.
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EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR DEB
GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR 25
INGRESOS MUNICIPAL EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITO FISCAL \A
GASTOS FINANC]EROS SE CALCULARAN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO , SE COMPUTARÁN POR o
DIAS CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAzo HASTA LA FEcHA EN QUE SE PONGA LA
CANT¡DAD A DISPOSICIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO''. <l

NOVENA. FORMA DE PAGO.. "EL H. AYUNTAMIENTO'' CUBRIRA A "EL CONTRAT¡STA" EL IMPORTE DE
ESTE CONTRATO MEDIANTE ESTIMACIONES QUE MENSUALMENTE SE FORMULEN, EN LAS QUE SE
CONSIDERARÁN LOS VOLÚN¡TruTS DE OBRA, TRAMOS O ETAPAS DE CONCEPTOS EJECUTADOS
TOTALMENTE TERMINADOS, EN EL PERíODO QUE COMPRENDA CADA ESTIIVIAC¡ÓN CONFORME A LOS

.(.
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oBRAs púBLlcAs y sERvrcros RELActoNADos coN ELLAS DEL EsrADo oe veR.tcnuÉ be'
rGNAcro DE LA LLAvE. Nl LAs ESTIMACIoNES, Nt LA LloutDActóN DE ESTtMActóN ríñll nuruoue
HAvAN srDo pAGADAS, sE coNStDERAN coMo ACEprActóN DE LA oBRA, puES "EL H.
AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA FALTANTE
O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOS. SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIESE INCONFORME CON
LAS ESTMACToNES o coN LA LreutDActóN, TENDRA uN pLAzo DE 60 (SESENTA) DÍAS DE
CALENDARIo, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA EFECTUADo LA ESTIMACIÓN o LA
LreurDACróN, pARA HAcER poR ESCRrro LA REcLAMAcIóN coRRESpoNDtENTE. poR EL stMpLE
TRANSCURSo DE ESTE LAPSo SIN RECLAMACIÓN DE "EL CoNTRATISTA", SE CoNSIDERARA
DEFINITIVAMENTE ACEPTADA PoR EL LA ESTIMACIÓN o LIQUIDACIÓN DE oUE SE TRATE Y SIN
DERECHo A ULTERToR RECLAMAC|óN.

DECIMA.- SUPERU$ÓN DE LAS OBRA§.. "EL H. AYUNTAMTENTO'' TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL
DERECHO DE CONSTATAR A TRAVES DE EMPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PERSONAL, QUE
LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS SE REALICE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES RESPECTO A LA OBRA
REALIZADA, Y DE COMUNICAR A "EL GONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE
ESTIME PERTINENTE. "EL H. AYUNTAMIENTO'" A SU LIBRE ARBITRIO, PERO DE FORMA JUSTIFICADA
PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL O ToTAL DE LAS oBRAS CUANDo coNSIDERE oUE No
SE ESTÁN EJECUTANDO EN LA FORMA CONVENIDA, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAZO ACEPTADO POR "EL CONTRATISTA" PARA SU TERMINACIÓN, O BIEN, OPTAR POR LA
RESCISIÓN DEL CONTRATO CONFORNTE SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DECIMOQUINTA DE ESTE
CONTRATO.

DECIMA PRIMERA. GARANTÍAS.. ,.EL GONTRATISTA'' SE OBLIGA A CON RMA,
crosTÉRN¡INOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS PÚ

4L111<7
ñ'O CO^i

RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EN LA MATERIA, LAS GARANTíNS N OU
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.
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PRECIOS UNITARIOS PACTADOS. DICHAS ESTIMACIONES SERÁN PRESENTADAS
CONTRATISTA'' A LA RESIDENCIA DE SUPERVISION PERSONALMENTE EN SUS
AYUNTAMIENTO UB¡CADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO, C.P. 9242A,
GOROSTIZA, VER., QUE "EL H.
DE LOS VEINTE DÍAS HABILES

AYUNTAMIENTO'' DEBERA ESTABLECER PARA TAL
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU CORTE. CUANDO LAS

NO SEAN PRESENTADAS EN ÉL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁru ENT

ESTIMACIÓN PARA QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" INICIE SU TRÁMITE DE PAGO. EL
CUBRIRÁ A "EL H. AYUNTAMIENTO" Y ÉSTE RETENDRÁ EL CINCO AL MILLAR SOBRE
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO QUE FORMULE EL CONTRATISTA, POR EL
DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL, DE CONFORMIDAD CONEL
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"EL CONTRATISTA' PRESENTARA A "EL H. AYUNTAMIENTO'' DENTRO DE LOS QUINCE D N

SIGUIENTES A LA FECHA DEL FALLO DEL CONCURSO Y ANTES
CONTRATO, UNA FIANZA A FAVOR DE LA TESORERíA DE "EL H ALE v100% (crEN PoR CTENTO) DE LOS ANTTCTPOS RECTBTDOS y OTRA DE CUMPLTMENTO pOR EL 10% (DtEZ
POR CTENTO) DEL ttvtPORTE TOTAL DEL CONTRATO StN INCLU|R EL CONCEPTO DEL IMPUESTO AL
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VALOR AGREGADO, A F¡N DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EL PRESENTE CONTRATO IMPONE A "EL CONTRATISTA" EN TÉRMINOS DE LO
ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. MIENTRAS'EL CONTRATISTA-
No oroRGUE LAS F|ANZAS coN Los REeutsrros ouE MAs ADELANTE sE SEñALAN, No sE --'\-
LEGITIMANÁ C¡. CONTRATO Y POR LO TANTO NO SURTIRÁ EFECTO ALGUNO. SI TRANSCURRIDO EL
PLAZO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSULA "EL CONTRATISTA'' NO HA
OTORGADO LA FIANZA RESPECTTVA, "EL H. AYUNTAMIENTO'' HARÁ EFECTIVA LA
SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEL CONCURSO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTICUL
DE OBRAS PÚBLIGAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE 0'
IGNACIO DE LA LLAVE, ADEMÁS PODRÁ OPTAR POR NO FORMALIZAR DICHO CO
DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA LEGALMENTE AUTORIZADA P
LA REPÚBLICA MEXICANA. CONCLUIDAS LAS OBRAS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓ
CONTRATISTA* OUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESUL
MISMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILI
HUBIERE INCURRIDO DE ACUERDO AL ARTíCULO 68 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LL'ñ '§¡t.

TERIVINoS SEÑALADoS EN EL coNTRATO Y EN LA NORMATIVA CORRESPoNDIENTE,,
UNA F¡ANZA QUE GARANTICE DURANTE UN PLAZO DE VEINTICUATRO MESES LA CALIDAD DE LAS
OBRAS EJECUTADAS, "EL CONTRATISTA' DEBERÁ CONSTITUIR DICHA FIANZA POR UN MONTO
EQUTVALENTE AL 10% (DIEZ POR CTENTO) DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA TNCLUYENDO EL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO, PARA SOLVENTAR EN SU CASO, LOS GASTOS REQUERIDOS PARA SU
REPARACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE LAS CARACTERíSTICAS DE LA CALIDAD CONTRATADA; DICHA
FIANZA DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A
FAVOR DE LA TESORERíA DE ..EL H. AYUNTAMIENTO" Y CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE "EL
CONTRATISTA" CORRIJA LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE SE PRESENTAREN.
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE VEINTICUATRO MESES A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA
OBRA, "EL CONTRATISTA'' SOLTCITARA POR ESCRITO A "EL H. AYUNTAMIENTO'' QUE COMUNIQUE A
LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA LA CANCELACIÓN DE LA MISMA.

LA PÓLIZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA DEBERÁ COruTTNER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE:

A) SEA EXPEDTDA A FAVOR DE LA TESORERíA Oel H. AYUNTAMTENTO CONST¡TUCTONAL DE CHTNAMPA DE
GOROSTIZA.

B) OUE LA FTANZA SE OTORGUE EN LOS TÉRMTNOS DE ESTE CONTRATO.
c) ouE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECTDO PARA LA TERM|NACIÓN DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA O BIEN SE HUBIESE CELEBRADO ALGÚN
CONVENIO ADICIONAL DE ACUERDO A LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, SU VIGENCIA OUEDARÁ
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O DEBIENDO EN
TODO CASO ..EL CONTRATISTA" PRESENTAR EL ENDOSO A LA FIANZA EN CONVENIO
ADICIONAL, PRÓRROGA O ESPERA ACORDADOS. xtDO.i

D) OUE LA FIANZA ASEGÚRE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE N CUANDO
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE "EL H. AYUNTAMIE ,DE
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO
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E} OUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

F) OUE LA PÓL|ZA SE EXTTENDA PARA GARANTTZAR POR NUESTRO FIADO PROCESOS ESPEC¡ALIZADOS EN
INGENIERIA, S.A. DE C.V. EL DEB]DO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE
TIENE A SU CARGO CON MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO E INCLUSO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LO
INDEBIDO QUE EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS BENEFICIE A "EL CONTRATISTA'' EN PERJUICIO DE "EL H.
AYUNTAMIENTO'"

G) OUE EN TANTO NO SE LTBERE LA F|ANZA, "EL CONTRATTSTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PAGAR TODAS LAS
FIRMAS PARA LA PRÓRROGA EN SU VIGENCIA, LIBERANDOSE SOLAMENTE MEDIANTE COMUNICACIÓN
ESCRITA DIRIGIDA A LA AFIANZADORA POR ..EL H. AYUNTAMIENTO" QUE ASI LO INDIQUE.

H) QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA PRESENTACIÓN
DE LA FIANZA DE GARANTíA DE VICIOS OCULTOS Y EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA OBRA OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO. .. 

,' .'

CUANDO POR SITUACIONES NO PREVISTAS ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO SE TENGAN QIJE
PACTAR MODIFICACIONES AL MONTO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO: EN LA
CLAUSULA SEGUNDA, "EL CONTRATISTA" SE OBL¡GA A PRESENTAR UN ENDOSO A LA FIAIYZA DE
CUMPLTMTENTO POR EL 10o/o (D|EZ POR CTENTO) DE DTCHAAMPLTACTÓN SrN TNCLUTR EL CONdEPTO
DEL ¡MPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHO ENDOSO DEBE PRESENTARSE A MÁS TARDAR Á.,tA
FECHA DE FTRMA DEL CTTADO CONVEN|O. i , 

.

DECIMA §EGUNDA. MODIFICACIONES DE LoS PLAI{OS, ESPECIFIGACIoNES Y PRoGRAMAS.j "EL H- -
AYUNTAM|ENTo" poDRA MootFtcAR EL pRoyEcro, ESpEctFtcActoNES y pRocRAMA, MATERTA DE
ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL DE 'EL
coNTRATtsrA' y ASENTARLo EN LA BrrAcoRA DE oBRA.

LAS MODIFICACIONES SE CONSIDERARÁ¡,¡ INCORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO, Y POR LO
TANTO SERÁN OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES. "EL CONTRATISTA" POR NINGÚN MOTIVO
PROCEDERA A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS FUERA DEL CATÁI-OCO HASTA EN TANTO SE
AUTORICEN LAS MODIFICACIONES, EL PRECIO UNITARIO DE TALES CONCEPTOS Y SE ASIENTE EN
BITÁCORA LA ORDEN DE EJECUCIÓN.

DECIMA TERCERA. AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.- SI A CONSECUENCIA DE CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A .,EL CONTRATISTA", LLEGARE A PRODUCIRSE LA
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, ESTE PODRÁ GESTIONAR UNA AMPLIACIÓN DEL PLp¿O DE
EJECUCIÓru PON MEDIO DE UNA SOLICITUD DE PRÓRROGA EN LA QUE SE DEMUESTREN TANTO LA
EXISTENCIA DE LA EVENTUALIDAD, COMO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL TIEMPO PARA LA
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO QUE SE CONSIDERE NECESARIO, SOLICITUD QUE
DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DíAS HÁBlLES SIGUIENTES AL oín TTT¡ QUE
OCURRAN TALES EVENTOS. "EL H. AYUNTAMIENTO" RESOLVERA SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA
SOLICITUD DENTRO DE UN PLAZO DE VEINTE DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU
RECEPCIÓN, DETERMINANDO EL NÚMERO DE DÍAS QUE A SU JUICIO DEBE COI\IPRENDER LA
PRÓRROGA, QUE DEBERÁN FORMALIZARSE MEDIANTE UN CoNVENIo ADICIoNAL EN PLAzo.

EN CASO DE QUE TI NÚN¡ERO DE OíNS QUE DEBA COÍVIPRENDER LA PRÓRROGA CONSIDERADA
PROCEDENTE REBASE EL 15% (ourNCE POR CTENTO) DEL PLAZO SEÑALADO p CIÓN DE
LA OBRA, DEBERÁ FORM ALIZARSE DICHA PRÓRROGA MEDIANTE UN CONVEN OR UNA

OBRASSOLA VEZ, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 59
PT.JBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE
LLAVE.
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SI LA SOLICITUD SE PRESENTA ExTEMPonÁueeMENTE o RESULTA IMP

ffi
ADMINISTRACION

ROCEDENTE, 8tz-zozs.
CONSIDERARÁ QUE 'EL CONTRATISTA" IruCURRIÓ EN MORA DURANTE EL TIEMPO DE LA
SUSPENSIÓru Y SE LE APLICNNATT¡ LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES AL ATRASO DE LA OBRA,
SIN PERJUICIO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' PUDIERA DAR POR RESCINDIDO
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO.

DECIMA CUARTA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVICIOS Y TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL
cATALoco DE coNcEpros y LAS ESpEcf FtcACtoNES euE FoRMAN PARTE TNTEGRAL DEL MrsMo,
Y A QUE LA REALIZACIÓN DE ToDAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJo SE EFECTIJEN A
sATtsFAcctóN DE "EL H. AYUNTAM|ENTo" ASI coMo PARA RESPoNDER poR su CUENTA y RTESGo
DE vtctos ocuLTos DE Los MATERTALES o Eeutpo, DE Los DEFECToS y ERRoRES, ADEMÁS DE
RESPoNDER DE Los DAños y PERJUtctos ouE poR TNoBSERVANCTA o NEGLTGENCTA DE su PARIF il
sE LLEGUENACAUSARA"ELH. AYUNTAM|ENTo" oATERcERos, EN cuyo cASosE HARAEFEoiNA,
LA GARANTIA oToRGADA PARA EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo, HAsrA poR EL Moruro rer*t oe
LA MISMA; EN CASO OE QUE DICHA GARANTíA NO LLEGUE A CUBRIR EN SU TOTALIDAD LOSJ DA]ÑOS
Y PERJUICIOS CAUSADOS. "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y REPARARLOS POR,SU
CUENTA Y RIESGo, SIN QUE TENGA DERECHo A RETRIBUCIÓN ALGUNA PoR ELLo IGUALMEDITE.§E
oBLIGA .EL CoNTRATISTA" A No CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR o DE ALGUNA FoR¡¡e TRA¡I§},IIIIR,
A PERSoNA FfsrcA o MoRAL, Los DERECHoS y oBL|GACToNES DERTVADAS DEL pRESEl.lrE 

.

coNTRATo y sus ANExos, coN EXcEpcróN DE Los DERECHoS DE coBRo soBRE Los BTENES o
TRABAJos EJEcurADos euE AMeARE EsrE coNTRATo, sALVo eREVTA AUToRrzAcróN e¡p,BgsÁ,yr,
PoR ESCRITo PoR PARTE DE .EL H. AYTJNTAMIENTo" EN Los TERMINoS DEL ARTfcuLo 39
FRAccróN xvlr DE LA LEy DE oeRAs púallcls y sERvlcros RELAcroNADos coN ELLAs DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

ASIMISMO "EL CONTRATISTA' ESTÁ DE ACUERDO EN QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES SE
LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A) EL 5 AL IUILLAR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA CADA ESTINTACIéN, COMO DERECHOS POR EL
SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓ¡¡ Y CONTROL.

B) LA AMORTTZACTÓN DE LA PARTE PROPORCTONAL CORRESPONDIENTE AL ANTTCTPO RECTBTDO.

DECIMA QUINTA. RECEPCIÓN DE LA OBRA Y LIQUIDACIONES. . "EL H. AYUNTAMIENTO" RECIBIRÁ LAS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD Y HAYAN
SIDO EJECUTADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS. SOLO PODRÁN
LLEVARSE AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIENTES:

A) CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE AJUSTE A LO
CONVENIDO, Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO'' EN ESTE CASO SE LIQUIDARA A
'EL CONTRATISTA" EL VALOR DE LA OBRA RECIBIDA.

B) CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO" ACUERDE SUSPENDER LA OBRA, Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO
PACTADO. EN ESTE CASO PAGARÁ A 'EL CONTRATISTA'' EL PRECIO DE LO EJECUTADO HASTA LA FECHA DE
LA SUSPENSIÓN.

c) cuANDo DE COMÚN ACUERDO "EL H. AYUNTAMTENTO' Y "EL CONTRATTSTA" CONVENGAN EN DAR pOR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO LA OBRA QUE SE RECIBA, EN
LA FOR]VIA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS

D) CUANDO "EL H. AYUNTAMTENTO" RESCTNDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE MO
NOVENA, EN ESTE CASO LA RECEPCIÓN PARCIAL OUEDARÁ A JUICIO DE "EL H. UE
LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR
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HONORABLE AYU}¡TAM I E NTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE I.A LLAVE.
2022-2025.

E) "EL coNTRATtsrA' NolFrcARA A'EL H. AyuNTA rErirro' LA TERMTNA.TóN o. .o. ,*"ñr$ff[gffiJa
FUERoN ENCoMENDADoS y ESTE VERTFTCARA ouE EsrEN oEBTDAMENTE coNcLurDos y DEñ?qFjDH2;- -
PLAZO PACTADO,

TANTo EN EL cASo DE RECEPCIÓN NoRMAL DE LA oBRA, coMo EN AQUELLoS A QUE SE REFIEREN
Los tNcrsos ANTERToRES, sE pRocEDERA A REcrBtR LA oBRA DE euE sE TRATE, DENTRo DEL
pLAzo euE ESTABLECE EL ARTfcuLo 6z DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs y sERvrcros
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IG ACIO DE LA LLAVE, O DE LA FECHA
EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS SITUACIoNES PREVISTAS EN EL PARRAFo PRECEDENTE,
LEVANTANDoSE AL EFEcro EL AcrA RESpEcrvA, y sE pRoceoepÁ a ToRMULAR LA LteutDActóN
QUE CORRESPONDA.

LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU IMPORTE SE EFECTUARÁN SIN PERJUICIO
DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES, EN
LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

DECIMA SEXTA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALIVIENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER TUOMENTO, LOS TRABAJOS
CONTRATADOS POR CAUSAS JUSTIFIGADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, AVISANDO POR
ESCRITO A'EL CONTRAT¡STA', DONDE SE MANIFIESTEN DICHAS CAUSAS.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA
VEZ QUE HAYAN DESAPAREC¡DO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL H.
AYUNTAMIENTO", ÉSTT PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS ASí COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRA CONTINUAR
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

S¡ LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERÁ ELABORAR UN CONVEN]O ADICIONAL, DENTRO
DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS FIANZAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

DECIMA SÉPilMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.. DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAYOR O
FORTUITAS, O BIEN CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL QUE IMPOSIBILITEN LA
CONTINUACIÓN DE LAS OBRAS SE PODRÁ PNTSTNTAR POR EL PROPIO ..H. ,,O POR
"EL CONTRATISTA", LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, CON EL FI EVALÚE Y
EN SU CASO SE APRUEBEN LOS TRABAJOS REAL¡ZADOS, PROCEDIENDO MACIÓN
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CORRESPOND¡ENTE Y/O EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES; ADEMÁS, SI ES EL CASO, PAGARÁ
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA MOCIÓN DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, SE
DEBERA OBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

DECIMA OCTAVA. MATER¡ALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.. LOS MATERIALES Y
EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL H. AYUNTAM¡ENTO" SUMINISTRE A
,EL CONTRATISTA'O QUE ÉSTE ADQUTERA PARA DESTINARLOS A LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS
EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, QUEDARÁN BAJO LA CUSTODIA DE ESTE ÚLTIMO,
QUIEN SE OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES E
FUERON SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLI
DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN.
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CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN
RESPONSABILIDAD PARA "EL H. AYUNTAMIENTO", INDEPENDIENTEMENTE DE APLICAR LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORT\¡E A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA
GARANTíN OTONGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'NEL H. AYUNTAMIENTO'' DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA
DEL CONTRATO, LA DECISIÓN SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", EXPONIENDO
LAS RAZONES QUE AL RESPECTO SE TUVIERON, PARA QUE ÉSTE DENTRO DEL TÉRMINO DE VEINTE
(20) olns HÁBTLES CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE RECTBA LA NOTTFTCAC!ÓN DE
RESCISIÓN, IIANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENIENDO "EL H. AYUNTAMIENTO'' QUE
DrcrAR RESOLUCTÓN DtEZ (10) DíAS HÁBTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE HUBTERE REC|BTDO
EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE 'EL CONTRATISTA".

SON CAUSALES DE RESCISIÓN, LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

A).- St POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ESTE NO tNtClA O REANUDA LOS TRABAJOS OBJETO
DEL CONTRATO EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO SEÑALE ..EL H. AYUNTAMIENTO".

B).- St "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTTFTCADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE "EL H. AYUNTAM¡ENTO'' HUBIERA RECHAZADO POR
DEFECTUOSOS, POR NO AJUSTARSE A LO CONVENIDO.

c).- sl "EL CoNTRAT¡STA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTTVO
JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES QUE POR ESCRITO LE DE ,,EL H. AYUNTAMIENTO''.

D).- Sl .,EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLTMTENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO y A JUIC|O DE "EL H.
AYUNTAM¡ENTO'' EL ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO.

E).- Sl "FL CONTRATTSTA" OPORTUNAMENTE NO CUBRE LOS SALARIOS y DEMÁS
CARACTER LABORAL A SUS TRABAJADORES.

PRE SDE

F).- St "EL CONTRATTSTA" ESTA SUJETO A UN PROCED|M|ENTO DE SUSPENS|ÓN DE pAc o
t

L

G).- Sr SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO NO AUTORT
AYUNTAMIENTO".

l. H.
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DECIMA NOVENA. RESCISIÓN EOMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- ..EL H. AYU EN
CUALQU¡ER MOITENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVA ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE,

GENERAL O CUANDO "EL CONTRATISTA" CONTRAVENGA LAS DISPOSIC¡ONES,
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVÉ'
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASí COMO POR EL INCUM
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SINDICATUM¿
H).- sr "EL coNTRATrsrA" No pRopoRcroNA A .EL H. AylrNTAurENTo. y A LAs AuToRronoes ouÉf§ffif.c'oN

FACULTAo DE INTERVENIR, LAS FAoILIoADES Y DATo.S NECESARIoS PARA INSPECCIÓN, VIGILA¡ÍéTA Y-- V/I
SUPERVISIÓN DE LoS MATERIALES Y TRABAJoS. o

D.- sI "EL CoNTRATISTA" REALIZA CESIÓN DE DERECHo DE coBRo DERIVADo DEL coNTRATo SIN LA \.
AUTORIZACIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO''.

J).- St "EL CONTRATTSTA" NO PRESENTA OPORTUNAMENTE A "EL H. AYUNTAMTENTO" LAS pÓLtZAS DE FTANZA
QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, O CUANDO AÚN
PRESENTÁI.¡ OOI.RS, ESTAS NO SATI SFAGAN LAS COND ICION ES ESTI PULADAS.

K).- LA VIOLACIÓN DEL SECRETO PROFESTONAL O LA D|VULGAC|ÓN A TERCERAS PERSONAS DE LA
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" PROPORCIONE A ..EL CONTRAT¡STA''.

L).- EN GENERAL, POR |NCUMPLIMIENTO DE PARTE DE "EL CONTRATTSTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y RE
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APLICABLES
M).- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE ,.EL CONTRATISTA'' DE CUALQU

ESTIPULACIONES DEL CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO'' PODRÁ OPTAR ENTRE
CUMPLIMIENTO DEL QUE SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA DEL PRESENTE CONTRATO

UGÉSIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.. EN CASO DE RESCISIÓN ,,EL H.
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíNS NESTENIÉNDOSE DE CUBRI
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS CUARENTA É4O)D{A§
NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE NOTTFTCACTÓN DE RESCTSTÓN. EN D|CHO FTNTQUTTqQEBERA
PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCÚENTREN
ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASí COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE
LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; LO ANTERIOR ES SIN
PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA" QUE PUDIESEN EXISTIR. "EL
CONTRATISTA'' TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS DIEZ DíAS HÁBILES SIGUIENTES DE LA FECHA DE
RECEPCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN MOTIVO DE LA RESCISIÓN, PARA LO CUAL DEBERÁ ACOMPAÑNN
LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE CONSIDERE.

VIGESIMA PRIMERA. SANCIONES POR INCUMPLIM¡ENTO AL PROGRAMA.. A FIN DE CONSTATAR QUE
,.EL CONTRATISTA'' EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL, PROGRAMA APROBADO Y
QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO" COMPARARA
MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS, CONVINIENDO QUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE
TENDRÁ POR NO REALIZADA. SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARAC¡ÓN A QUE SE REFIERE EL
PARRAFo ANTERIoR EL AVANCE DE LAS OBRAS ES MENOR AL QUE DEBIÓ REALIZARSE, ,.EL H.
AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A HACER LA RETENCIÓN DEL 5 AL MILLAR MULTIPLICADO POR EL
NÚMERo DE MESES TRANSCURRIDoS DESDE LA FECHA PRoGRAMADA PARA LA INICIACIÓN DE LA
OBRA HASTA LA REVISIÓN, POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN
QUE CORRESPONDA, A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA INDICADA.

SI DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA COMPROBACIÓN
CORRESPONDIENTE AL ÚITIN¡O MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU
IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO" A TíTULO DE PENA
CoNVENCIONAL, POR EL STMPLE RETARDO EN EL CUMPLTMTENTO DE LAS OBLTGACIONEFA
DE .,EL CONTRATISTA'' PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y, EN SU CASO, LA
LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIV
FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE ..EL CONTRA
EN TAL SUPUESTO, ..EL H. AYUNTAMIENTO" HARÁ AL PROGRAMA LAS MODIFICACI
..EL H. AYUNTAMIENTO'' VERIFICARÁ TAMBIEN LA CALIDAD DE LA OBRA Y CUANDO
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No sE HUBTEREN A'EGAD. A LAS N.RMAS y ESpEcrFrcAcroNEs RESpEc.uo., ,*.§éEH[SI^$0
pRAcrcAR UNA EVALUAcTóN. eARA DETERMTNAR, LA REposrcróN DE Los rnneAJd§'';t[iir[i."'"t4
EJEcurADos o LA ApLrcAcrór oe urur DEDUCT|VA EN pRopoRcróN A LAs oerrcreNer,r§--- 6
oBSERVADAS, cUYo VALoR SE HARA EFECTIVo EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN STEMPRE Y cUANDo !
ESTos sE HAyAN cuMpLrDo coRREcTAMENTE, EN cASo DE HABER coNcLUrDo LA oBRA y euE dr
POR CASO FORTUITO CON ANTERIORIDAD NO SE HUBIERAN DETECTADO CONCEPTOS PAGADOS, EN
LOS QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA CALIDAD DE LOS
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TIENE ..EL H. AYUNTAMIENTO'' PARA EXIGIR EL CUMPL¡MIENTO DEL CONTRATO O,,

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA'"
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO IT¡ÁS LOS INTERESES GENE
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CABAI Y,§E"
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FEGTJA UE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD. DEL
MISMO MODO TRATÁNDOSE DE PAGO DE CONCEPTOS CUYA CALIDAD NO CUMPLE CON LO
SEÑALADO EN EL PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA, EL CONTRATISTA DEBERÁ REPqNER
TOTALMENTE LOS CONCEPTOS V ÚOI-T]N¡ENES DEFICIENTES. (

VTGESIMA SEGUNDA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.. LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS NO
INCLUIDOS EN ESTE CONTRATO SERAN SOLICITADOS A "EL CONTRATISTA" POR "EL H,
AYUNTAMIENTO'' ASENTÁNDOLO EN LA "BITACORA DE OBRA", Y A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE
ASIENTE, "EL CONTRATTSTA" D|SPONE DE 5 (C|NCO) DíAS HABTLES PARA PRESENTAR EL ANÁL|SIS
DE COSTO DE DICHOS TRABAJOS, "EL H. AYUNTAMIENTO'' COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" LA
AUTORIZACIÓN PARA INICIAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS ASENTANDOLO EN LA "BITÁCORA
DE OBRA".

UGESIMA TERCERA. OTRAS OBLIGACIONES DE "EL H. AYUNTAMIENTO".. ,.EL H. AYUNTAMIENTO''
SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA OBTENER LOS PERMISOS DE
CONSTRUCCIÓN, AUTORIZAGIONES Y PERMISOS QUE DEMANDE LA EJECUCIÓT.¡ OE LA OBRA Y DE
USO DE SUELO, ASi COMO LAS LICENCIAS DE ALINEACIÓN Y NÚMERO OFICIAL O EN SU DEFECTO,
DOCUMENTO DE EXCEPCIÓN DE DICHOS TRAMITES, AUTORIZADO POR SESIÓN DE CABILDO DE "EL
H. AYUNTAMIENTO".

UGÉSIMA GUARTA. CLÁUSULA PENAL.. LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASí COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIGIOS RELACIONADOS CON
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y DISPOSIC¡ONES ADMINISTRATIVAS
QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATER¡4.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASf
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTÉS"'
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL LUGAR DE SU RESIDSI
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Obras Públicas

MATERIALES, INSTALACIONES O LOS B¡ENES DE INSTALACIÓN PERMANENTE
TECNICAS, VoLÚMENES DE oBRA DE LoS CoNCEPTOS CONTRATADOS O HUB
RESPECTO AL PROYECTO EJECUTIVO, DE CONSTRUCCIÓN O ARQUITECTÓNICO,
LA DETECCIÓN ..EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A REPONER DE INMEDIATO
LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS Y SUSTENTADAS POR LOS ÓRGANOS
CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, SON INDEPENDIENTES DE
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CoN LoS ANTERIoRES TÉRn¡ .¡oS DEJAN LAS PARTES CELEBRADO EL PRESENTE CONTRATO Y
DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE LAS CI-ÁUSULAS QUE
TNTEGRAN y euE EN EL MrsMo No EXrsrE ERRoR, DoLo o tEstót¡, oeucÁr.¡DosE A No
INVALIDARLO POR NINGUNA DE DICHAS CAUSAS Y PREVIA LECTURA DEL MISMO SIENDO LAS 11:OO

HRS oel oír 09 DE Y FIRMAN DE CONFORMIDAD.
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C, GABRIEL crsco
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MENDOZA
DE OBRAS PUBLICAS

POR ..EL CONTRATISTA"

PROCESOS ESPECIALIZADOS EN INGENIERIA, S.A. DE C.V.

c.P
ADMINISTRADOR UNICO
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